
UDS 
UNIVERSIDAD DEL SURESTE 

 

MÓNICA ELIZABETH CELEBRÓ GÓMEZ 

 

MONTSERRAT CITLALY GARCÍA AGUILAR 

 

PERSONAS Y FAMILIA 

 

LICENCIATURA EN DERECHO 

 

1-A 

 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CHIAPAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matar 

Una 

manifestación 

de voluntad, 

con intención. 

DERECHO CIVIL 

MEXICANO  

Se basa en 

Derecho 

público 

Derecho 

privado  

Derecho 

social  

Ramas  Ramas  Ramas  

Derecho penal  

Derecho 

procesal  

Derecho 

constitucional 

Derecho fiscal  

Derecho 

administrativo  

Derecho civil  

Derecho 

mercantil 

Derecho 

internacional 

privado  

Derecho 

agrario  

Derecho del 

trabajo  

Derecho de la 

seguridad 

social  

Derecho 

económico  

Derecho 

migratorio  

DERECHO CIVIL  

Concepto  

Rama del derecho privado 

que estudia a las personas 

y sus generalidades. 

Se distingue en 2 ramas: 

Derecho de las 

personas  

Derecho civil 

patrimonial  

Se divide en 5 partes:  

Derecho de las 

personas  

Derecho familiar  

Derecho de los 

bienes  

Derecho 

sucesorio  

Derecho de las 

obligaciones  

TEORÍA DEL 

ACTO JURÍDICO   

Se basa en 

Doctrina francesa  Doctrina alemana  

Acto jurídico  Hechos 

jurídicos  

Es unilateral 

o bilateral 

Humanos o 

por 

naturaleza  

Licitas o 

ilícitas 

Civiles y 

penales 

Es  Es  

Por eventos o 

hechos de la 

naturaleza 

Acto 

jurídico  

Hecho 

jurídico  

Negocio 

jurídico 

Licitas o 

ilícitas 

Civiles y 

penales 

Por 

eventos 

de la 

naturaleza  

Voluntario  

Consiente  

Con intención 

para crear 

consecuencias 

jurídicas   

Es  Es  Es  

HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS  

Los hechos son:  

Comprende tanto los fenómenos 

naturales como acciones del 

hombre  

Son voluntarias e 

involuntarias  

Los actos son:  

Existe voluntad 

e intención de 

crear  

Modificar y 

extinguir 

consecuencias 

del derecho. 

UNIDAD I 

DISTINCIÓN ENTRE 

HECHOS Y ACTOS 

JURÍDICOS  

Hechos jurídicos 

ejemplos  
Actos jurídicos 

ejemplos  

Terremoto  

Huracán  

Embarazo  

La muerte  

Asaltar una 

persona  

Convenio 

Los contratos  

Testamento  

Carta poder  

Demanda 

Matrimonio  

SUPUESTO 

JURÍDICO 

Acontecimientos, hechos o 

acciones que pueden llegar a 

suceder y que se encuentran 

establecidos en la norma 

jurídica. 

Pueden ser:  

Concepto  

Simples  Complejos  

Están 

constituido

s por una 

sola 

hipótesis 

La mayoría 

de edad. la 

muerte a 

las 

personas  

Están 

compuestos 

de dos o 

más 

supuestos 

simples   

El dar muerte, 

la 

premeditación  

ELEMENTOS DE 

EXISTENCIA DEL ACTO 

JURÍDICO  

Para que exista debe ver:  

Consentimiento  Objeto  Solemnidad 

Propone y 

acepta  

Expresa: 

cuando se 

manifiesta 

verbalmente o 

escrita  

Tipos  

Tacita: 

resultara de 

hechos o de 

actos  

Directo 

Deberes 

jurídicos y 

derechos 

subjetivos 

 Tipos  

Indirecto 

Son actos 

jurídicos 

Como el 

matrimonio 

 
Adopción 

Testamento  

ELEMENTOS DE VALIDEZ   

DEL ACTO JURÍDICO  

Se necesitan 4 elementos: 

1- Capacidad: Se adquiere por el nacimiento 

y se pierde con la muerte 

Goce y ejercicio 

Tipos  

2-Ausencia de vicios 

3-Licitud en el objeto, motivo o fin. 

Debe existir en la naturaleza, ser 

determinado o determinable y estar en 

el comercio  

4- Forma 

La voluntad siempre se expresa de 

una forma: 

La forma expresa y la forma tacita  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-Violencia  

AUSENCIA DE VICIOS 

EN EL 

CONSENTIMIENTO  

Son:  

 Actual  

 Cierta 

 Seria   

Debe ser: 

2-Error 

Tipos: 

 Error de 

derecho  

 Error de 

hecho   

3-Dolo.Significa 

mentira o engaño  

4-Mala fe. Es la 

disimulación de la 

mentira  

5- Lesión  

TEORÍA DE LA 

NULIDAD 

1.Los actos 

inexistentes 

Comprende  

2.Los actos nulos  

3.Los actos anulables  

NULIDAD ABSOLUTA Y 

RELATIVA 

La nulidad es la invalidez como 

sanción de los actos jurídicos 

viciados, ya sea de licitud o falta 

de requisitos de validez  

Concepto   

Nulidad absoluta  

Consiste en la sanción que la 

ley señala a fin de prevenir 

violaciones a las leyes de orden 

público y por tanto de interés 

Nulidad relativa   

Vicia a aquellos actos que, por 

haberse celebrado con omisión 

de alguno de los requisitos de 

validez, implican el perjuicio a 

cierta y determinadas personas 

OTRAS FORMAS DE INEFICACIA 

DEL ACTO JURÍDICO  

En ineficaz cuando por 

disposición de la ley o 

de las partes  

Puede devenir 

Concurren determinadas 

circunstancias que 

afecten las relaciones 

reguladas.  

Caso en el que el atacar 

el acto para destruir su 

eficacia  

Ejemplos: 

La retracción, la 

rescisión, y la 

resolución   

UNIDAD II 

DIVERSAS 

ACEPTACIONES A LA 

PALABRA PERSONA 

La palabra persona puede 

tener diversas aceptaciones 

dependiendo del contexto de 

lo que se utilice 

Concepto 

1.sujeto de derechos y 

deberes legales  

2.Individuo humano  

3.Mascara o representación 

teatral  

4. Identidad o personalidad  

5. Mascara social o rol  

6.Ser racional y consciente  

7.Individuo en una 

conversación o discurso  

EL NASCITURUS  

Concede protección 

al ser concebido, 

pero no nacido. 

El código civil:  

Esta comprende:  

La posibilidad de ser 

constituido heredero  

La posibilidad de ser 

legatario  

La posibilidad de 

recibir donaciones  

PERSONA FÍSICA  

Concepto 

Seres humanos  

Podemos tocar y ver 

Se refiere a una persona con 

derechos  

Con responsabilidades legales  

ATRIBUTOS DE LA PERSONA 

FÍSICA 

Son: 

Capacidad 

Nombre 

Domicilio 

Estado civil 

Nacionalidad 

Patrimonio 



 

 

 

 

 

 

 

 

MAYORÍA DE EDAD 

Edad a partir de la cual se es 

capaz, con carácter general, 

para todos los actos de la vida 

civil 

Concepto 

El mayor de edad tiene la 

facultad de disponer 

libremente de su persona y de 

sus bienes, salvo las 

limitaciones que establece la 

ley  

La mayoría de edad es el 

momento en la vida de una 

persona en el que se 

considera legalmente adulta y 

capaz de asumir plenamente 

sus derechos  

ESTADO DE 

INTERDICCIÓN 

Consiste en declarar a una 

persona incompetente 

para manejarse en forma 

autónoma 

Debido a limitaciones o 

alteraciones de la 

inteligencia  

Que les impide gobernarse 

o manifestar su voluntad, 

por lo cual es necesario 

nombrar a otra persona 

que lo represente 

legalmente. 

Concepto 

AUSENCIA Y PRESUNCIÓN 

DE MUERTE 

Concepto 

Personas que no conocemos 

donde se encuentran  

La presunción de muerte es 

legal, cuando a todos los 

hechos constitutivos de los 

supuestos de derecho; 

fundamento de la declaración 

de la ausencia, se suma seis 

años sin la presencia o 

noticias de este, la ley 

presume su muerte 

PERSONAS 

COLECTIVAS  

Son entidades legales  

Compuestas por grupos  

Que tienen la capacidad de 

actuar como una única 

entidad en asuntos legales  

Financieros con derechos 

y responsabilidades 

propias  

Concepto 

ATRIBUTOS DE LAS 

PERSONAS COLECTIVAS 

Capacidad  

Nombre  

Domicilio 

Nacionalidad  

Patrimonio  

CLASIFICACIÓN 

DE LAS 

PERSONAS 

MORALES 

Sociedad en nombre 

colectivo  

Sociedad en comandita 

simple  

Sociedad anónima  

Sociedad en comandita por 

acciones  

Sociedad cooperativa  

Es una institución de carácter y 

servicio publico  

DEL REGISTRO CIVIL Y 

SUS ACTAS  

De interés social que tiene por 

objeto inscribir 

Autorizar y dar publicidad a 

los actos del estado civil de 

las personas  

Concepto 

Tipos  

Registro de nacimiento 

Registro de matrimonio  


